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ANÁLISIS DE LA PARTICIPACIÓN Y PERFIL DE LA MUJER YIHADISTA EN ESPAÑA.
Resumen
El terrorismo es una sucesión de actos generalmente de carácter violento, ejecutados para causar terror, y el yihadismo, es la lucha armada dirigida a defender y derrocar a los enemigos del islam. Este fenómeno en conjunto afecta de manera global a toda la población y está en continua evolución. La participacion de la mujer se ha incrementado y con ello nuestro interés por sugerir políticas de intervención hacia ellas. En este estudio se realiza un perfil de la mujer yihadista en España, analizando de forma cualitativa sus funciones y su proceso de radicalización, para a continuación sugerir algunas medidas de prevención de la radicalización. Usamos como apoyo teórico las explicaciones criminológicas señaladas en la anomia, la asociación diferencial y las subculturas delictivas para realizar el análisis o discusión de este fenómeno. También, se ha tratado de obtener una perspectiva de género teniendo en cuenta las teorías sobre la criminología femenina. Concluimos que el perfil de la mujer radicalizada yihadista es de aquella mujer joven, española, soltera, sin hijos, con estudios secundarios y sin antecentes penales. Por último, sugerimos que futuras investigaciones apliquen teorías criminologicas en la explicación del terrorismo, y en especial la referida al caso de las mujeres. 
Palabras clave: yihadismo, criminología, mujer, radicalización, terrorismo.





ANALYSIS OF THE PARTICIPATION AND PROFILE OF THE YIHADIST WOMAN IN SPAIN.
Abstract
Terrorism is a succession of acts generally of a violent nature, executed to cause terror, and jihadism is an armed struggle aimed at defending and overthrowing the enemies of Islam. This phenomenon as a whole affects the entire population and is constantly evolving. The participation of women has increased over the years and with it our interest in suggesting intervention policies towards them. In this study, a profile of the jihadist woman in Spain is carried out, qualitatively analyzing their functions and their radicalization process, and then suggesting some measures to prevent radicalization. We use the criminological explanations indicated in the anomie, the differential association and the criminal subcultures as theoretical support, to carry out the analysis or discussion of this phenomenon. In addition, an attempt has been made to obtain a gender perspective taking into account theories on female criminology. We conclude that the profile of the radicalized jihadist woman is that of a young, Spanish, single, without children, with secondary education and without criminal records. Finally, we suggest that future investigations apply criminological theories in the explanation of terrorism, and especially that related to the case of women.
Keywords: jihadism, criminology, women, radicalization, terrorism.
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1. Introducción.
	El terrorismo es un proceso de actos generalmente de carácter violento que se realizan de forma inesperada contra las personas o bienes materiales, que pueden ser motivados por ideología, política o religión. Su finalidad consiste en infundir terror, intimidar o presionar y crear alarma social a los gobiernos y a la sociedad al aplicar sus reclamos y proclamas. Hay una serie de actos que se cuentan como terroristas como lo son, las amenazas, asesinatos, secuestros, piratería aérea, detonaciones de bombas, ataques cibernéticos, entre otros. En resumidas palabras, la intención del terrorismo es generar un gran impacto y daño en la población, un estado o una nación.

	La base del terrorismo es la creación de un estado de miedo extremo, el cual no está dirigido a la víctima en sí, sino a la audiencia, quien en realidad, no tiene ninguna relación con la víctima. (Kaplan, 1981, citado por Ruby, 2002). En España hemos sido testigos y víctimas de estos grupos desde 1959, a través del Euskadi Ta Askatasuna (ETA) y más recientemente a través del terrorismo yihadista, que tiene presencia en todo el mundo. Por nombrar algunos actos terroristas ocurridos y reconocidos en nuestro país, tenemos los atentados del 11 de marzo de 2004, en el que cuatro explosivos fueron colocados en los trenes de Cercanías de la Estación de Atocha (Madrid) y más recientemente, los atentados de la Rambla (Barcelona). En ambos hubo numerosas muertes y heridos.

	Estos actos están tipificados en el artículo 573 del Código Penal Español, como delitos graves, debido a la finalidad que persiguen, teniendo en cuenta que ya no sólo afectan a los bienes jurídicos correspondientes, sino que tienen una denotación simbólica. Nuestra legislación penal a través de sus reformas, ha ido marcando una clara tendencia hacia la prevención efectiva, esto es, castigar delitos antes de que se ejecuten. (Llobet, 2015). Así, en su última reforma (2/2015), el Código Penal incluye el “fenómeno individual yihadista”, donde se castiga el llamamiento mediante mensajes divulgativos colgados en las redes con la finalidad de que los adeptos (adoctrinados, adiestrados y radicalizados) cometan atentados. El desplazamiento de las personas a otros países con la finalidad de unirse a estos grupos. La persona o medio que financie de manera directa o indirecta estos actos. Y se castiga quienes facilitan o colaboran para que los mismos ocurran.

	Son diversas las motivaciones que surgen para unirse a estos grupos terroristas, entre ellas, la atracción a una ideología, la marginación étnica y pobreza, la venganza, o la búsqueda de aventura. Y en especial las mujeres, además de las anteriores razones, su unión parece estar ligada a razones humanitarias, es decir, aspiran actuar como médicos, enfermeras, etc., ser esposas y madres, ser guerreras, combatientes, o reclutadoras. 

	El trabajo se centrará en señalar como se da la participación de las mujeres en los grupos de terrorismo yihadista en España, pues algunos datos señalan que entre los años 2012-2018 las estadísticas oficiales registraron la detención de 420 yihadistas en el territorio nacional, de ellos el 14,7 % de los detenidos o fallecidos yihadistas eran mujeres. (Reinares, García-Calvo y Vicente, 2019). Y el 13,7% de los individuos desplazados a los países de Irak y Siria para unirse con las fuerzas del Daesh eran mujeres. (Rivas, 2017). Esto nos hace suponer que, actualmente, las mujeres están adoptando roles menos tradicionales y toman el control en actos violentos. (Rae, 2014). Así lo reseña el Informe del Monitor Global del Terrorismo (citado en Volgelstein y Bigio, 2019), se comprobó que para el año 2017 se registraron 100 ataques suicidas, llevados a cabo por 181 mujeres militantes, constituyendo el 11% de todos los incidentes del año.

	Señalaremos, el interés criminológico hacia este grupo de mujeres, por medios de sus teorías sobre las subculturas delictivas de la radicalización y la participación de la mujer en grupos terroristas, el interaccionismo simbólico, o el comportamiento de la criminología femenina. Intentaremos conocer y señalar aquellos factores de riesgo y/o predictores que las motivan e incitan a radicalizarse y formar parte de los mismos. Pretendemos obtener la mayor información posible, para finalmente, poder contrastar o sugerir algún perfil que nos permita sugerir políticas interventivas de prevención hacia la radicalización de la mujer en España.

[bookmark: _Toc32339770]2. Metodología.

	Brevemente describimos aquellos procedimientos que usamos para alcanzar nuestros objetivos, y a partir de estos procesos metodológicos generar y construir conocimientos sobre la realidad que se investiga.

	El trabajo está enmarcado dentro de la investigación del tipo cualitativa, nos hemos apoyado de amplio material bibliográfico y online sobre el tema del trabajo, para luego a través de la inducción y la observación realicemos el análisis sobre el perfil o motivaciones de las mujeres a unirse a grupos terroristas.
[bookmark: _Toc32339771][bookmark: _Toc35947310]2.1 Justificación.
	Creemos que este tema tiene gran relevancia en la población española porque como señalamos, la historia de España ha transcurrido bajo la sombra de grupos terroristas. La cercanía con la que nos ha tocado este fenómeno produce cierta incertidumbre a la hora de abordarlo, pues conocemos la complejidad intrínseca que conlleva y sus consecuencias. Por ello nos parece útil estudiar su prevención, buscando mejorar la eficacia de las medidas y protocolos que se pueden hacer en un futuro. 

	La participación de las mujeres como un activo de las organizaciones es bastante reciente, por lo que entendemos que todos los planes y protocolos desarrollados por los organismos oficiales hasta la fecha sólo han tenido en cuenta la participación del hombre. Nuestro interés entonces consiste indagar al menos cualitativamente, cómo es su participación, sus motivos y los medios utilizados para unirse a la yihad, esperamos encontrar resultados distintos de los encontrados de manera general en los hombres. 

	Creemos que un estudio de este tipo podría ayudar a los profesionales de la criminología a encontrar nuevas teorías explicativas, que diferencien el papel del hombre y el de la mujer en un fenómeno tan complejo como el terrorismo. También, puede contribuir en la intervención de medidas y protocolos adaptados a la mujer, pues aunque se encuentren en menor proporción que los hombres forman parte de la logística de la organización terrorista. En definitiva, previniendo la radicalización de estos activos se podría frenar sobre el continuo crecimiento y evolución del yihadismo.  
 
2.2 Objetivos.
	Los objetivos del trabajo se centran en: 
· Describir el perfil de la mujer terrorista.
· Identificar la participación de la mujer en grupos terroristas en España.
· Sugerir medidas de intervención para prevenir e identificar la radicalización de las mujeres hacia los grupos terroristas. 
[bookmark: _Toc32339772][bookmark: _Toc35947311]2.3 Método.
[bookmark: _Toc32339773][bookmark: _Toc35947312]2.3.1 Procedimiento de recolección de la información.
	Para este estudio se ha llevado a cabo una búsqueda exhaustiva en la base de datos Google Scholar, Academic Search Complete y E-Journals. Para ello, se han utilizado las siguientes palabras de búsqueda: terrorismo, yihadismo, yihadismo+europa, yihadismo+mujeres, radicalización+yihadismo+mujeres, yihadismo+criminología, yihadismo+asociación diferencial como filtro de búsqueda en español, y en inglés: terrorism, jihadism, jihadism+europe, jihadism+women, radicalization + iihadism + women, jihadism+criminology.
	En total se recopilaron 27 artículos relacionados con la materia. Se incluyeron aquellos que proviniesen de fuentes académicas como artículos de divulgación científica o publicado en los medios de comunicación, y quedaron excluidos aquellos sin referencia académica.  Además, se contó con la revisión de material bibliográfico que da soporte al tema de estudio. 
[bookmark: _Toc32339774] 
2.4. Análisis. 
	Para el análisis sobre la propuesta de un perfil de las mujeres que se radicalizan hacia grupos terroristas, contamos con el análisis de las variables sociodemográficas como la edad, estado civil, la nacionalidad, número de hijos, nivel de estudios y ocupación. Estos datos son obtenidos de los resultados de algunos estudios cuantitativos realizados por García-Calvo. Otros datos a resaltar serán los relacionados con la presencia de vínculos sociales, las funciones de la mujer dentro de la organización terrorista, motivaciones, etc.  Estos análisis lo encontraremos en el punto dedicado a la discusión del trabajo, ahí señalaremos nuestras sugerencias para implementar medidas preventivas para minimizar el interés de la mujer de unirse a los grupos terroristas. 
[bookmark: _Toc32339775][bookmark: _Toc35947313]3. Fundamentación Teórica
	A continuación presentamos lo más concreto posible las bases teóricas que le dan solidez a este trabajo sobre la participación de las mujeres en grupos terroristas.
[bookmark: _Toc32339776][bookmark: _Toc35947314]3.1 El terrorismo
	Han pasado 35 años y no hay consenso dentro de las Naciones Unidas para delimitar su concepto. Sin embargo, tomaremos las definiciones propuestas por la Real Academia Española (RAE, 2001), y las del informe del Grupo de alto nivel sobre las amenazas, los desafíos y el cambio (2004). La primera, define el terrorismo como “una sucesión de actos de violencia ejecutados para infundir terror”, o “una actuación criminal de bandas organizadas, que, reiteradamente y por lo común de modo indiscriminado, pretende crear alarma social con fines políticos”. Y para el segundo, vendría a ser:

Cualquier acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o no combatiente cuando el propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización internacional a realizar un acto o abstenerse de hacerlo. 

En España el concepto de terrorismo está tipificado en el artículo 573 del Código Penal, donde se indica que deben ocurrir dos elementos fundamentales para certificar un acto como terrorista. Esto es, que los delitos sean considerados como graves y que estos delitos deben tener cualquiera de las finalidades descritas en los puntos 1, 2, 3, y 4.  

Artículo 573 CP: 
 1. Se considerará delito de terrorismo la comisión de cualquier delito grave contra la vida o la integridad física, la libertad, la integridad moral, la libertad e indemnidad sexuales, el patrimonio, los recursos naturales o el medio ambiente, la salud pública, de riesgo catastrófico, incendio, de falsedad documental contra la Corona, de atentado o tenencia, tráfico o depósito de armas, municiones o explosivos, el apoderamiento de aeronaves, buques u otros medios de transporte colectivo o de mercancías, cuando se llevaran a cabo con cualquiera de las siguientes finalidades:

1.ª Subvertir el orden constitucional, o suprimir o desestabilizar gravemente el funcionamiento de las instituciones políticas o de las estructuras económicas o sociales del Estado, u obligar a los poderes públicos a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.
2.ª Alterar gravemente la paz pública. 
3.ª Desestabilizar gravemente el funcionamiento de una organización internacional. 
4.ª Provocar un estado de terror en la población o en una parte de ella.

2. Se considerarán igualmente delitos de terrorismo los delitos informáticos tipificados en los artículos 197 bis y 197 ter y 264 a 264 quater cuando los hechos se cometan con alguna de las finalidades a las que se refiere el apartado anterior.

3. Asimismo, tendrán la consideración de delitos de terrorismo el resto de los delitos tipificados en este Capítulo.

	Visto así, en nuestro país se castigan algunas conductas que ya de por sí son infracciones, y que además adquieren especial relevancia debido a la finalidad que persiguen, teniendo en cuenta que ya no sólo afectan a los bienes jurídicos correspondientes, sino que tienen una denotación simbólica. (Llobet, 2015). Se castigan también:

· Los actos de colaboración con organizaciones y grupos terroristas. Entendiendo por colaboración, aquellos que reciban adoctrinamiento o adiestramiento (militar o de combate) con la finalidad de capacitarse para cometer un acto terrorista. (Art. 575 CP). 
· Se castigan a aquellas personas que, con este fin, se desplazan a países extranjeros controlados por grupos u organizaciones terroristas. 
· A las personas que colaboren económicamente, a través de cualquier medio, de manera indirecta o directa. (Art. 576 CP).  
· Y se castiga a las personas que lleven a cabo, reciben o facilitan actos de colaboración. (Art. 577 CP). 

	Estos últimos artículos nos acercan más hacia el fenómeno que estamos investigando, puesto que, una de las funciones fundamentales de la mujer en la yihad en territorio español suele ser la facilitación y captación de personas. 

	Por otra parte, autores como Ruby (2007), y Reinares (2005), señalan algunas características que nos permiten distinguir el terrorismo de cualquier otro acto delictivo. Como:
 
· Son actos violentos.
· Provocan daños psíquicos a una determinada sociedad, induciendo reacciones emocionales de ansiedad y miedo.
· La violencia se instrumentaliza para cambiar las políticas gubernamentales, a través del miedo que infunden en la población. 
· La violencia instrumental se diferencia de otros actos violentos como robos, asesinatos en masa, secuestros. 
· La violencia va dirigida a la población civil o grupos de personas que no están preparados para defenderse. 
· Las víctimas suelen ser de oportunidad, son indiscriminadas.
· Son actos clandestinos, impredecibles y alarmantes.  
· Crea un ambiente que destruye el derecho de la población a vivir sin temor.
· Desestabiliza gobiernos legítimamente constituidos.
· Tiene relación con la delincuencia organizada, el tráfico de drogas y armas, y con el  blanqueo de dinero.
· Amenaza la integridad territorial y la seguridad de un Estado.  
[bookmark: _Toc32339777][bookmark: _Toc35947315]3.2 La Yihad como Organización Terrorista. 
	El concepto de “yihad” significa “guerra santa”. El salafismo yihadista “entiende la lucha armada como un instrumento necesario para defenderse de y derrotar a los enemigos del islam”. (Jordán y Torres, 2006, p. 1). La yihad, surge de una interpretación radical del Corán, que promovía la necesidad de emprender una lucha, contra los no creyentes no musulmanes y contra los musulmanes que no participaban en la lucha. Y el Wahabismo actualiza su concepto defendiendo el uso de la violencia inclusive contra los propios musulmanes para imponer sus creencias. Esta visión de la yihad es la que llega a nuestros días. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017). 

	Algunos principios fundamentales que rigen el funcionamiento de esta organización  son:
· El islam es la única fe verdadera que dominará el mundo.
· Sólo el Corán y los hadices contienen las instrucciones para una vida recta, sin distinción posible entre la religión y el resto de la vida. 
· Sólo la Sharía (jurisprudencia islámica) es una fuente legítima de gobernanza para los dirigentes musulmanes. 
· Hay un estado de conflicto entre musulmanes y no creyentes. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017).

	Para llevar a cabo los actos y trasmitir su ideología, estos grupos necesitaron coordinarse mediante organizaciones. En este estudio,  entenderemos por organización, “un ente social con las siguientes características comunes: uno o varios fines, división del trabajo, procesos de coordinación, reglas de actuación y procedimientos de control, y estabilidad en el tiempo”. (Jordán, 2009a, p. 74). 

	Como es de esperar las organizaciones terroristas -en este caso yihadistas– no son organizaciones comunes, ya que se forman en el seno de sociedades complejas y hostiles, donde deben actuar de forma clandestina para que no sean detectadas. Sin embargo, las reglas que las rigen son finalmente pragmáticas, y no ideológicas ni religiosas, pues tenderán a buscar el control, evitando el caos y la disgregación, pero también deben ser flexibles en las decisiones de marco operacional y táctico. (Jordán, 2009a). Por último, se distinguen por:
Dejar un elevado grado de autonomía a los líderes locales, actuando muchas veces los líderes regionales a modo de impulsores, intermediarios, facilitadores entre redes yihadistas que operan en gran medida por cuenta propia, en beneficio general de la causa yihadista. (Jordán, 2009a, p. 73). 

Algunas organizaciones Yihadistas conocidas son: 

· Al Qaeda, surgió de la alianza de Osama Bin Laden y Abdoula Azzam, durante la guerra de Afganistán, tiene diversas ramas territoriales, como son el Frente Al-Nusra (rama de Al Qaeda en territorio sirio), y el conocido Estado Islámico. (Reinares y García-Calvo, 2015).
· El Grupo por la Predicación y el Combate (GSPC), que en el 2006 formaliza su unión con Al Qaeda central y pasa a llamarse Al Qaeda en el Magreb (Jordán y Torres, 2006). 
· El Grupo Combatiente Marroquí (GICM). 
· Boko Haram, que dominan el Lago Chad.
· Al Shabaab, organización somalí ubicada en el cuerno de África.

	Además de estas redes superiores se encuentran otros organismos, como son los equipos de ataque, las células locales y las redes de base, que son grupos que pueden o no, pertenecer a una organización superior pero que sí basan su ideología en el movimiento yihadista. (Jordán, 2007).

	En España las funciones de los grupos instalados son básicamente logísticas, por lo que se habla de la presencia de dos redes: las redes iraquíes (apoyan la yihad en Iraq), y las redes argelinas (apoyan la yihad en el norte de África). (Jordán, 2007).
[bookmark: _Toc32339778][bookmark: _Toc35947316]3.2.1 La presencia de las organizaciones terroristas en Europa.
	Durante los años 60 y 70 el colectivo musulmán tuvo un desplazamiento hacia Europa impulsado por la perspectiva de alcanzar un nivel de vida mejor, atraído por las oportunidades económicas, la idea de las sociedades libres y estables, y los cambios geopolíticos del momento. Todos ellos venían con sus versiones del islam y trataron de crear una base religiosa para formar una comunidad. De esta forma se crearon las bases de las instituciones religiosas y políticas, inspirándose en las doctrinas de sus países de origen. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017).

	Después de la revolución del islamismo en Irán en 1979, Arabia Saudí financió la difusión de la doctrina islámica suní Wahabista, construyendo mezquitas en todo el mundo (incluido Europa). Difundiendo sus iniciativas benéficas, facilitando la entrada de la Hermandad Musulmana a Europa, y dando a sus líderes posiciones claves en su red europea de organizaciones benéficas. Sin embargo, la confluencia de la Revolución Islámica junto con el fracaso de los regímenes de Oriente Medio, provocó el resurgimiento del islamismo dentro de la política (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017) y la respuesta de los gobernantes fue represiva, por lo que tuvieron que buscar refugio en Europa. (Jordan y Torres, 2006).

	Paralelamente, la guerra de Afganistán unió a los yihadistas de todo el mundo que acudieron a la llamada para liberar a sus hermanos. Allí se formaron conexiones que más tarde formarían las redes yihadistas europeas. Aún así, después de la yihad afgana, la mayoría de los veteranos querían centrarse en el “enemigo cercano” y tratar de derrocar los regímenes de sus países de origen (Libia, Egipto, Siria, Jordania, Arabia Saudí, Yemen). (Jordán y Torres, 2006). Pero, se encontraron con represivos aparatos de seguridad en estos países por lo que la oleada de yihadistas radicalizados se desplazó a la Europa liberal, surgiendo así a principio de los años 90 las primeras redes vinculadas a Al Qaeda en Europa. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017).  

a) Las organizaciones en España. La presencia de grupos extremistas de origen árabe en España se pauta desde la década de 1980. En 1985, se originó el primer atentado en suelo español, en el restaurante “El Descanso”, en el que murieron 18 españoles. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017) Posteriormente, en 1995 se produjo la detención de Ghebrid Messaoud, vinculado a la célula denominada Grupo Islámico Armado (GIA), la que fue la primera detención con la que se estableció un vínculo con el yihadismo salafista (Reinares et al., 2019). 

	Durante la segunda parte de la década de los 90, se realizaron sucesivas operaciones, con las consiguientes detenciones vinculadas al GIA. Por aquel entonces, y conforme a la tendencia en Europa a ser considerada como el “enemigo lejano”, la función de estos grupos en el territorio español era principalmente logística, relacionadas con la financiación del tránsito de armas y la falsificación de documentos para poder realizar atentados en el extranjero, especialmente en Irak, ya que era el denominado “enemigo cercano”. Los individuos y grupos desarticulados estaban siempre vinculados a organizaciones superiores como el Grupo Salafista por la Predicción y el Combate (GSPC) y el Grupo Islámico Combatiente Marroquí (GICM), así como Al Qaeda Central. Toda la militancia yihadista se organizaba entorno a estas organizaciones hasta la década del 2000. Durante esta etapa España y Europa en general, no eran el objetivo directo de estas organizaciones, por lo que estos grupos no representaban una amenaza. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017).   

	A partir del año 2000 hasta la fecha actual hay un cambio de tendencia. Europa pasa a ser un objetivo central de la yihad influida por las directrices de Al-Qaeda Central. Aún así, a pesar de la ejecución en Madrid del 11-M las raíces de Al Qaeda cuentan con débil implantación en España, ya que las células asentadas mantienen en su mayoría funciones logísticas. Por otro lado, hay un incremento de individuos “no vinculados” a las organizaciones (lobos solitarios), o actuaciones de organizaciones que actúan de forma independiente, de las que no se han encontrado pruebas de vínculos con las organizaciones antes mencionadas. (Grupo de Estudios Estratégicos, 2017). Son ejemplos de estos casos, los hermanos Chérif y Said Kouachi, que llevaron a cabo el atentado contra la redacción del semanario Charlie Hebdo (2017), el atentado del mercado navideño de Berlín (2016), o el de Westminster en Londres (2018), por citar algunos casos recientes llevados por lobos solitarios. 
[bookmark: _Toc32339779][bookmark: _Toc35947317]3.3.  La participación de la mujer en la Yihad.
	El fenómeno del terrorismo ha ido cambiando y evolucionado a lo largo del tiempo, al igual que la participación de la mujer, quienes en un principio estaban poco presentes en los actos terroristas y la mayor representación la tenían los hombres por encontrarse en la “primera línea de combate”. Esto respondía al tradicional reparto de roles, donde “la fuerza física y su empleo en expresiones violentas como la caza, la defensa, el combate, etc., ha sido salvo en raras excepciones, una responsabilidad exclusivamente masculina. (García-Calvo, 2015a). Sin embargo, prosigue esta autora: 

 
Para comprender totalmente el predominio de varones entre los yihadistas, es necesario atender tanto a los patrones de conducta respecto al sexo inherentes a las normas interiorizadas por dichos individuos en su medio social de origen, como a los dictados de la versión belicosa del salafismo que comparten como ideología. (García-Calvo, 2015a, p.40) 

	No obstante, algunos datos demuestran que esto ha cambiado. Así, desde 2013, el 10% de los individuos de nacionalidad española y/o con residencia en España que han decidido reubicarse a países en los que predomina el califato son mujeres. (García-Calvo, 2015b). Asimismo, desde 2014 hasta 2017, el 14,7% de los individuos detenidos vinculados con el terrorismo yihadista eran mujeres. (Reinares et al., 2019). Este es un porcentaje significativo pues concuerda con la aparición del Estado Islámico (EI). (García-Calvo, 2015b).

	Así pues, se empieza a observar una crecida de la participación de la mujer en las filas yihadistas. Según García-Calvo (2015a), este incremento se debe a una cuestión de pragmatismo y no a un cambio en la ideología, o a una ruptura de los roles de género. Según esta autora, por un lado, se ha demostrado su eficacia en la letalidad, pues se calcula que los atentados llevados a cabo por mujeres generan cuatro veces más víctimas que los llevados a cabo por hombres; y, por otro, reciben más impacto mediático. 

	Así pues, enrolar a las mujeres dentro de las organizaciones terroristas se convierte en una estrategia ganar-ganar, pues: 

· Acceden con mayor facilidad en las defensas del enemigo. En sociedades conservadoras donde las normas culturales impiden realizar registros invasivos a las mujeres, ocultan fácilmente en sus ropas armas y explosivos.

· La presencia de la mujer como pareja, facilita el despiste y evita la detención de un hombre buscado por las autoridades. 

· Son más mediáticas, porque sorprende más a la sociedad que una mujer mate. Al ser consideradas como criadoras y no como destructoras, son vistas como demasiado “blandas” y vulnerables para el terrorismo. Los medios comunicación asumen que tienen que estar más deprimidas, más locas, tienen que ser más suicidas o más psicopáticas que los hombres que realizan los mismos actos. 
· Aprovechan mucho más el factor sorpresa consiguiendo ser más letales. Así, consiguen ser más eficaces a la hora de llegar a sus objetivos, y conseguir tasas más altas de muertos que los hombres. (Bloom, 2011).
[bookmark: _Toc32339780][bookmark: _Toc35947318]3.3.1 Perfil de la mujer Yihadista.
Los datos descritos a continuación son obtenidos de las investigaciones de Reinares, et al., (2019), Trespaderne y Garriga (2018), y García-Calvo (2015b), y la base de datos Elcano sobre Yihadistas en España (BDEYE). 

a) Edad: el rango de edad mayoritario para el momento de su detención se encuentra entre los 19 a 23 años para un 47,9%. 

b) Estado civil: 45% son solteras, 25% casadas y el 10% viudas. Los datos de Trespaderne y Garriga (2018) describen un 57,1% de solteras. Esto resulta relevante, pues uno de los motivos generales de radicalización en mujeres es la promesa de casarse con un combatiente yihadista.
 
c) Hijos: el 81% no tenían hijos, 14,3% tenía un único hijo y 4,8% tenía dos hijos.

d) Nacionalidad: 60,9% son españolas, de las cuales el 56,5% nacieron en España. Además, el 65,2% son de segunda generación y nacieron principalmente en las Comunidades Autónomas de Melilla y Ceuta. 

e) Estudios: Ninguna era analfabeta. El 87,5% habían alcanzado estudios secundarios y el 6,3% tenía estudios superiores.  

f) Ocupación: el 26,7% eran estudiantes, el 33,3% se encontraban en paro. Y el resto (40%),  trabajaban predominantemente en el sector de servicios. 

g) Antecedentes: ninguna de las mujeres tenía antecedentes penales, ni de delitos relacionados con el terrorismo ni de ningún otro tipo al momento de su detención. 

	

	Para que nos hagamos una idea de la diferencia entre hombres y mujeres yihadistas, la edad media de los hombres para el momento de su detención es de 29 años y su rango está entre los 24-28 años, 61,4% son casados y sólo el 25,7% tenían estudios secundarios. Además, casi todos tenían antecedentes penales previos. 

	El perfil descrito sobre las mujeres yihadista concuerda con la estrategia que tiene el Estado Islámico, de buscar mujeres cuya identidad todavía está en proceso de formación, es decir, jóvenes y estudiantes, lo cual las hace vulnerables. Además, están en edad fértil y el propósito del EI para ellas es el matrimonio con un muyahidín y formar la siguiente generación de yihadistas. (García-Calvo, 2015b). 

	Del perfil llama la atención el alto porcentaje de participación de mujeres nacidas en España, ya que descarta la tesis de la participación del extranjero con presencia regular o irregular en territorio español. Entonces, el “yihadismo global se torna, en el caso español, en un fenómeno cada vez más asociado a españoles de nacimiento y cada vez menos a extranjeros, aunque estos continúen siendo mayoría”.  (Reinares, et al., 2019, p. 29).
[bookmark: _Toc32339781][bookmark: _Toc35947319]3.3.2 Funciones de la mujer dentro de la Yihad.
	Sus funciones no son homogéneas. De forma global, podríamos representarlas como la de anillos concéntricos. En su núcleo está aquella que adoctrina a otras mujeres y coordina con las que tienen la función de reclutadoras. En el segundo anillo, están las que se dedican al traslado de otras militantes a Siria o Irak. Y en el último anillo, se encuentran las mujeres que son enviadas a Siria o Irak.   

Figura 1. Fuente: García-Calvo (2015b)

	De forma individual se encargan de:
· Desplazarse al califato para implicarse en su construcción de este.
· Captar y radicalizar a otras mujeres.
· Publicar propaganda a través de redes sociales e Internet.
· Enaltecer la organización terrorista. 
· Viajar a las zonas de conflicto para unirse al grupo terrorista. 
[bookmark: _Toc32339782][bookmark: _Toc35947320]3.4 Radicalización de la mujer hacia la yihad. 
	Cabe suponer que no todas las mujeres con estas características van a ser activistas en una organización de carácter yihadista, por lo que consideramos interesante estudiar también cuáles fueron sus motivaciones, o cuál es el proceso por el que pasaron, para llegar a formar parte de esta organización. 

	La radicalización yihadista consiste en una: 

Paulatina asunción, en mayor o menor grado, de actitudes y creencias propias del salafismo, que a través de sus diversas expresiones ofrece desde una visión fundamentalista y excluyente del credo islámico hasta una justificación religiosa del terrorismo, especialmente en su versión belicosa, el salafismo yihadista. (Reinares, et al., 2019, p. 67):  

	Algunos datos presentados por autores como Reinares, et al., (2019) y García-Calvo (2015b), nos indican que: 

· Tanto en hombres como en mujeres en España, la edad de radicalización se encuentra entre los 15 y los 35 años.
· Entre 2001 y 2017, el 60,4% se radicalizaron en España.
· Respecto a las mujeres, 8 de cada 10 de ellas se radicalizaron dentro del territorio español. Siendo las ciudades con más frecuencia Ceuta, Barcelona y Madrid. 
· El 55,6% de las mujeres se radicalizaron vía online, esto es, por medio del uso de las redes sociales, mensajería móvil o los blogs con acceso a la propaganda yihadista. Normalmente, tras un primer contacto a través de las redes sociales, pasan a aplicaciones de mensajería móvil a través de los cuales reciben contenidos audiovisuales yihadistas y participan en conversaciones, ya sea individualmente o formando parte de un grupo afín.
· El 27,8% se radicaliza dentro de un entorno mixto, que combina el uso de redes junto con encuentro físicos con agentes de radicalización para promover la confianza. 
· Y 16,7% se radicalizó vía offline, esto es, por medio de reuniones en espacios físicos, públicos o privados, como domicilios privados y lugares de culto o centros culturales islámicos. 

	El uso de las redes sociales por medio de Internet ha sido esencial para la radicalización violenta, puesto que la propaganda llega de manera rápida y directa, hacia aquellas personas que se quieran radicalizar en España, respondiendo a una campaña de marketing adaptada al mercado. 
[bookmark: _Toc32339783][bookmark: _Toc35947321]3.4.1 Los agentes de radicalización.
	Son definidos por Reinares et al., (2019, p. 98) como:

Alguien con conocimientos sustantivos y capacidad retórica para radicalizar a otros, por contar además con un particular atractivo para los individuos vulnerables o influenciables sobre los que ejerce influjo, derivado de sus características personales o de su experiencia. 


	En el caso de las mujeres, la mayor fuente de radicalización son personas consideradas como “iguales”, es decir, personas con “características comunes, que implican cierta igualdad de estilos de vida y estatus”. (Reinares, et al., 2019, p. 99). A través de combatientes terroristas extranjeros, o por medio de algún activista. Generalmente, tienen un vínculo social previo, por ejemplo: parentesco, pareja sentimental, familia política, hermanos, primos, vecinos o amistades.

	Y en las mujeres radicalizadas suelen presentarse cambios relacionados al aspecto físico o conductual fácilmente observables por las personas que la rodean. (Trespaderne y Garriga, 2018).
[bookmark: _Toc32339784] 
3.4.2 Motivaciones de la mujer para radicalizarse.

	Son pocos los datos que se encuentran sobre las motivaciones de las mujeres para enrolarse en la organización, pues su participación es relativamente nueva en la yihad. Sin embargo, presentamos algunas aproximaciones realizadas por Bloom (2011), quien encontró que las mujeres actúan basándose en la pasión, la pérdida de un ser querido, cegadas por el duelo, por razones políticas, económicas y/o sociales. Esta autora supone, que las mujeres están bajo la influencia de las emociones, mientras que los hombres se inspiran en la religión, el nacionalismo o el deseo de combatir. Otro tipo de motivaciones pueden ser el producto de la reacción a la soledad o rechazo, y/o convertirse en suicida

	Las motivaciones de la mujer radicalizada en España, se relaciona con aspectos de carácter emocional o afectivo. Por causas existenciales o identitarias, es decir, por la carencia de una identidad definida, a la crisis por la pérdida de algún ser querido, frustración o falta de esperanza. Por compromiso ideológico relacionado con los principios y valores del salafismo yihadista. O por la firme promesa de contraer matrimonio con un combatiente del que se habían enamorado por Internet. (García-Calvo, 2015b). 
	
	Finalmente, podemos decir que, tan solo cuando las mujeres se han involucrado en movimientos terroristas y tienen lazos consistentes, es cuando tienen acceso a otras mujeres con el mismo pensamiento y comparten la misma pasión. 
[bookmark: _Toc32339785][bookmark: _Toc35947322]4. Terrorismo, mujeres y criminología.
[bookmark: _Toc32339786][bookmark: _Toc35947323]4.1 Diferentes teorías explicativas sobre el fenómeno terrorismo.
	En la búsqueda de estudios que relacionaran las teorías criminológicas con el terrorismo los resultados han sido más bien escasos, esto denota la necesidad de estudio de este campo, para entender mejor el fenómeno y poderlo afrontar de una manera efectiva. En especial, siendo la participación de la mujer muy reciente, y como hemos visto, con algunas diferencias significativas respecto al hombre, en cuanto al perfil, radicalización y motivación. 

	Básicamente, este estudio se ha realizado desde el campo de la psicología. Desde la perspectiva psicológica-individual, el fenómeno del terrorismo se atribuye a posibles trastornos clínicos o variables de personalidad, así como la atribución de una especial devoción a la violencia y cierta pérdida en el control de los impulsos. (De la Corte, 2007). Este autor afirma que, no hay evidencias de que exista una personalidad característica del terrorista, pero sí encuentra rasgos de personalidad más frecuentes, como la visión simplista del mundo dogmatismo, y la falta de empatía con las víctimas. 
Los teóricos sociales intentan explicar el terrorismo como una respuesta a las disfunciones del sistema social. Sin embargo, no hay condición social objetiva que asegure la aparición del terrorismo y que permita explicar las causas macrosociales del terrorismo. (De la Corte, 2007). 

	Entonces las explicaciones psicológicas individuales o las sociales, parecen ser insuficientes para explicar este fenómeno. Por ello la importancia de considerar el terrorismo como un proceso, y no al terrorista como un individuo único con una desviación que lo lleva a cometer tales actos. (Horgan, 2008). 

	Por su parte el enfoque psicosocial, intenta explicar los fenómenos sociopolíticos a través de la unificación de sus condiciones sociales y psicológicas, así:  

Los atentados terroristas no deberían ser interpretados como efecto de simples determinaciones sociales o psicológicas sino como la resultante de múltiples procesos de interacción social que tienen lugar tanto a nivel intergrupal e intragrupal. Además, estos procesos de influencia se ejercen de forma deliberada y estratégica. (De la Corte, 2007, p. 41). 

	En resumen, el enfoque psicosocial relaciona el comportamiento terrorista con los procesos moldeados en su interacción social. Por ejemplo, el crecer en un entorno marcado por valores nacionalistas radicales o bajo el dominio de religiones extremistas, podría condicionar la posibilidad de ingresar en un movimiento terrorista.  
[bookmark: _Toc32339787][bookmark: _Toc35947324]4.2 Teorías criminológicas y el terrorismo.
 	a) Anomia, teoría descrita por Robert Merton (1949), que explica como la sociedad impone determinada presión en el cumplimiento o el incumplimiento de normas. La idea básica es que a los individuos se les exige unas metas y al carecer de medios lícitos para conseguirlos se ven forzados a incumplir las normas y obtener sus metas a través de medios ilícitos (Clohen y Olhin 1960, citado en Cid y Larrauri, 2001). Esta presión no viene por la sociedad en su conjunto, sino por el grupo de referencia. 

	Desde esta perspectiva y conociendo ya las motivaciones de las mujeres para radicalizarse, podríamos decir, que juegan un papel fundamental sus objetivos o metas, los medios ilícitos para obtenerlas y la influencia de otras personas radicalizadas.

b) La asociación diferencial, propuesta por Sutherland, Cressey y Luckenbill (1992), señala que el comportamiento delictivo es aprendido a través de la interacción con otros individuos. A través de la interacción social, se aprende tanto técnicas de comisión del delito como la motivación, justificaciones y actitudes hacia el delito. Para Sutherland, este aprendizaje consiste en una socialización diferente, por la asociación con otras personas, donde se identifica o reproducen modelos de conducta por contacto directo o por la valoración de los roles expuestos en los medios de comunicación. (Cid y Larrauri, 2001). 

	En este sentido, observamos que hay presencia de vínculos sociales previos al inicio de la radicalización en todos los casos, siendo más frecuentes los lazos de parentesco, vecindad y amistades. Estos lazos podrían ser explicativos (aunque no suficientes) de la radicalización temprana de las mujeres, ya que promueven el aprendizaje por asociación. 

c) Teoría de las subculturas delictivas, desarrollada por Cohen, (1955, citado por Cid y Larrauri, 2001), tiene como base tanto de la teoría de la asociación diferencial como la anomia. Este autor dice que una conducta se forma a partir de la cultura común, es decir, una comunidad de personas que comparte costumbres, creencias, códigos de conducta, valores y prejuicios. Se forman las subculturas, que vienen a ser subgrupos que se diferencian de ellos por algún aspecto relevante. Cuando este subgrupo aplaude, justifica o excusa lo que el resto del grupo reprocha, condena o rechaza, se le denomina subcultura delictiva. 
  
	Esta teoría podría ser explicativa de la importancia de la presencia de vínculos sociales previos como un factor de riesgo para la radicalización de las mujeres. Además, el agente de radicalización solía ser una persona a quien consideraban un “par”. Todo ello favorece la creación de una subcultura que promueve el yihadismo dentro de las comunidades Islámicas. También, el hecho de que el contacto por medio de las redes sociales y el Internet influyesen en su radicalización, puesto que las mujeres suelen estar más aisladas de estos temas, y puede que fomente la ruptura de estas barreras de aislamiento. 

	Entonces las teorías culturales, se relacionan con la radicalización, por…
… la importancia que tiene el contacto con algún agente de radicalización, que remite a la relevancia de la ideología en el proceso que conduce a la implicación en actividades de terrorismo yihadista. Por su parte, la importancia de los vínculos sociales previos, subraya la relevancia de las redes locales constituidas en base a lazos interpersonales, que facilitan la radicalización y el reclutamiento yihadista. Consideradas de manera combinada, los dos factores sugieren que la radicalización yihadista que conduce a una implicación terrorista está estrechamente asociada con interacciones sociales mediante las cuales determinados individuos aprenden y hacen suyas ideas que justifican el terrorismo. (Reinares, García-Calvo, y Vicente, 2017, p. 13). 
[bookmark: _Toc32339788][bookmark: _Toc35947325]4.4 La criminología femenina.
a) La criminología moderna, reprende la ineptitud de la criminología tradicional para describir el comportamiento delictivo de la mujer, ya que ha sido invisibilizada, y no se ha tomado con la seriedad debida, ni siquiera cuando ésta era el centro de atención. (Torres, 2014). Puede considerarse como teoría criminológica moderna:

· La teoría de la emancipación femenina argumenta que son los cambios en los roles los que conducen al aumento de la criminalidad en el género femenino. Es decir, al estar menos involucradas en los roles de la casa las mujeres empiezan a delinquir. Sin embargo, Gelstrhorpe (2002, citado por Torres, 2014) criticó esta teoría refutando que, si bien es verdad que los roles han cambiado, las mujeres siguen viéndose en situación de inferioridad respecto los hombres, ya que tienen menos oportunidades y siguen cargando en gran medida del trabajo doméstico y el cuidado de los hijos. Entonces serían causa de su conducta delictiva  los elementos pobreza y marginación, no la emancipación.
 
	Lo mismo se podría observar en el caso del terrorismo yihadista, en el que parece que las mujeres rompen con los roles al involucrarse en la organización, y sin embargo, vemos que la función más extendida en las mujeres es casarse con un muyahidín y tener hijos, esperando encontrar mejores condiciones en el califato que las que tienen actualmente en España, a pesar de que siguen sufriendo las consecuencias de una sociedad restrictiva con un enorme control social. 

b) Criminología contemporánea: Heidensohn (1987, citado por Torres, 2014) identificó cuatro características presentes en la mayoría de las mujeres delincuentes.  Estas son: 
· Aspectos económicos, las mujeres delinquen, en su mayoría, por sus preocupaciones económicas. 
· Heterogeneidad de delitos, cometen menor número de delitos que los hombres, y no suelen ser delitos graves, debido a circunstancias sociales y oportunidades diferentes entre sexos. 
· Miedo e impacto a la estigmatización, la identidad de la mujer se ve más estigmatizada con el delito, debido a que es menos frecuente y al tratamiento sensacionalista que reciben de los medios y las autoridades. 
· Experimentan la doble desviación y doble condena, se le condena por el delito y se le condena por la ruptura de los roles impuestos. 

	Estas características son bastante coherentes con las encontradas a lo largo de nuestro trabajo. Si bien la principal motivación de involucrarse al delito no eran las razones económicas, si consideraban una mejora al entrar en la organización terrorista. También, observamos cómo la mayoría de las mujeres en España no tienen funciones de combatientes (que son los que llevan a cabo las acciones más violentas y los delitos más graves), sino que se especializan en el reclutamiento. Y en materia de estigmatización, se ha comentado el papel de los medios de comunicación y la opinión pública en el tratamiento relevante a la mujer terrorista. 
[bookmark: _Toc32339789][bookmark: _Toc35947326]5. Discusión.
	La información que ha sido analizada en este estudio nos permite inferir sobre el contexto de los objetivos propuestos.

1. Respecto al objetivo principal, que consistía en describir un perfil de la mujer terrorista yihadista, encontramos: mujeres jóvenes, entre los 18 y 25 años, solteras en su mayoría y sin hijos. Son nacionales españolas nacidas de segunda o tercera generación. Con estudios mínimos de secundaria y las que trabajan se dedican al sector servicios. No tienen antecedentes penales. Estas características particulares de su perfil facilitan su captación, pues son vulnerables a seguir la promesa de un matrimonio en uno de los países de conflicto. 

	A nuestro juicio este perfil puede proporcionar una idea para el momento de sugerir planes de prevención e intervención para la radicalización en España. Sin embargo, quedan variables o datos a profundizar como serían, la situación socioeconómica, vivienda, lugar donde reside y sus características, relaciones sociales y familiares, enfermedades pasadas o actuales, consumo de sustancias, entre otras.

2. En referencia a la identificación de la participación de la mujer en grupos terroristas en España, podemos decir que su labor en mayor medida consiste en tareas de reclutamiento y logística. La captación la hacen por medio de la transmisión de propaganda a través de redes sociales e Internet y al enaltecimiento de la organización terrorista. La función de las desplazadas es la dedicación al califato, no para combatir, ya que no están entrenadas físicamente para el uso de las armas, sino que tienen una función básicamente reproductiva “crear la siguiente generación yihadista”.

3. Los entornos de radicalización de estas mujeres se dan mayormente en territorio español, de manera parcial o especialmente online. Además, todas tuvieron como mínimo el contacto con un agente de radicalización. Es decir, solían tener algún encuentro físico, además del contacto online, para fomentar la confianza y asegurar la relación. Estos agentes de radicalización suelen ser en mayor parte “iguales”, es decir, personas que no se diferenciaban mucho en estilo de vida y estatus, respecto a sus “víctimas”. Por otro lado, los combatientes terroristas extranjeros son una fuente de radicalización importante. También se encontró como factor de vulnerabilidad la presencia de vínculos previos con el terrorismo, siendo estos de parentesco, vecindad y/o amistades. 

4. Creemos que los vínculos sociales previos ponen el foco a tener en cuenta en las comunidades que se encuentran alrededor de las viviendas de los actualmente detenidos, ya que la interacción social entre iguales puede promover el aprendizaje y transmisión de los valores del yihadismo. Sin buscar una estigmatización, suponemos que algunas de las mujeres de estas comunidades son más vulnerables que otras en cuanto a su radicalización. 

5. En cuanto a la motivación de la mujer para unirse a grupos yihadistas, predominan razones de carácter emocional o afectivo, mientras que en los hombres sus razones son mayormente ideológicas o utilitarias. Esta diferencia nos sugiere ideas de cómo aproximarnos a unas u a otros al momento de su intervención o prevención.   

6. Nuestra aportación se basa en sugerir algunas ideas o medidas de intervención para evitar la radicalización de las mujeres hacia los yihadistas. Para ello creemos importante que se tome en cuenta el modelo de las 3D propuesto por Bloom (2011).
	
· Desglamourizar (Deglamorize), la participación de la mujer en el terrorismo mostrando como es realmente.
· Deslegitimar (Delegitimize), se deben combatir los beneficios que supone la participación del terrorismo, poniendo énfasis en las contra-narrativas hacia el terrorismo, por ejemplo, contradiciendo aquellas lecturas radicales que adoctrinan que en el Corán no está sancionada la violencia.  
· Desmovilizar (Demobilize), hay que promover caminos de salidas que ayuden a la mujer una vez hayan sido captadas. Como propone Bloom, algunas de ellas son más creyentes que los hombres, por tanto, en lugar de cambiar su mentalidad, podría ser más eficaz cambiar su forma de actuar, eliminando la fuente inmediata de violencia de la comunidad y al mismo tiempo socavando su legitimidad. Esto a nuestro juicio podría romper los ciclos de violencia que experimentan las mujeres al entrar a estos grupos.

7. En este mismo orden de ideas, sobre la promoción de las 3D, y considerando la importancia de la interacción social, sugerimos dar el protagonismo de la prevención al ámbito social, de manera que los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado adquieran un papel secundario. Gobiernos pioneros en esta materia como el británico y el holandés asumen que: 
Quienes realmente se encuentran en condiciones de detectar tempranamente los casos de radicalización (a escala individual y de grupo) son los funcionarios, profesionales y voluntarios que trabajan en contacto directo, y a diario, con los sectores de población susceptibles de padecer la radicalización: funcionarios del ayuntamiento, docentes, trabajadores sociales, mediadores interculturales, monitores de actividades juveniles, etc. (Jordán, 2009b pg. 14)
8. Así pues, tomando en consideración los datos encontrados en nuestro estudio, creemos necesario aumentar la vigilancia, en primer lugar, en aquellas comunidades donde han habido detenciones previas vinculadas a la organización yihadista, especialmente en las ciudades de Barcelona, Madrid y Ceuta, pues son un foco de radicalización.  

9. Siendo un aprendizaje que se da por interacción social, a través de la cultura y los valores, proponemos medidas de educación o sensibilización respecto a determinados hechos del terrorismo, como señalamos anteriormente, tratando de desglamourizar la vida en la organización y deslegitimar la violencia. 

10. Como observamos que las razones para involucrarse en el terrorismo son de carácter afectivo y emocional, sugerimos que a las mujeres que son más vulnerables a unirse a la Yihad, reciban educación previa sobre como es realmente la vida en la organización, la vida en matrimonio con un combatiente extranjero, y promover organizaciones favorables que pueden cubrir sus necesidades de forma legitima (sin necesidad de exponerse a las contrariedades de la radicalización), y que se encuentran en territorio español. 

11. Creemos pertinente que las comunidades, amigos y familiares, sean sensibilizados y educados en la identificación, promoviendo actuaciones preventivas. Asimismo, se sugiere también mostrar el perfil y sensibilizar en los centros de enseñanza, teniendo en cuenta la proporción de mujeres que eran estudiantes para el momento. Si la comunidad ayuda, la prevención se vuelve más eficaz. 

12. Para estos casos de prevención, la figura del criminólogo podría intervenir en la radicalización antes de que se produzca en su totalidad. En primer lugar, su figura sería útil en la concienciación y sensibilización de las comunidades sobre la realidad del terrorismo yihadista, promoviendo la cohesión social, actuando en centros educativos, centros comunitarios, centros culturales, centros deportivos, centros de Atención a las Familias y centros de salud, así como en gobiernos locales. Esta educación es importante tanto de cara a los pares, alumnos y familiares; como de cara a todo tipo de profesionales, ya sean profesores, psicólogos, orientadores y todos aquellos que están en contacto con las personas vulnerables a ser radicalizadas.  

13. Desde nuestro punto de vista, para lograrlo creemos necesario la creación de un organismo especializado en la intervención y prevención de la radicalización; así como su investigación. Que proteja a los individuos en el proceso de la desradicalización. Es decir, si una persona identifica signos de radicalización en un familiar, debería poder acudir a un organismo que garantice la protección y tratamiento de la persona radicalizada sin tener que pasar por el sistema de justicia penal. Estos organismos se crearían en un principio, en las ciudades donde hay más radicalización, debido a la limitación de los recursos y la urgencia que estos demandan. Los miembros de este organismo también serían los que promueven las medidas educativas y sociales en los centros descritos anteriormente, basándose en el modelo de las 3D (desglamourizar, deslegitimar y desmovilizar). 

14. Por último, consideramos conveniente, que futuras líneas de investigación estudien el fenómeno del terrorismo, tratando de explicarlo desde teorías criminológicas propias del género femenino. 
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